
 



  



  



Impuestos 
El gasto por Impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta comente y el Impuesto dedo, a dl 
Impuesto comiente 
El impuesto por pagar corriente se calcula considerando la utiidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utiidad gravable difere de la utilidad contable, debido alas partidas de ingresos o 
gastos deducibles y paridas no deducibles. En la compañía el impuesto corientelo calcula utilizando 

las tasas fiscales aprobadas al final de cada ejercicio económico. 

Impuestos diferidos. 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes utlizadas para determinar la uiidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos dieridos, por 
causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utlidades gravables futuras contra las que se podria cargar esas diferencias 
temporarias deducibles. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
El impuesto diferido, corespondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa tributaria, 
la reestimación de la recuperablidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada 
de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del periodo, excepto en la 
medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
periodo. 

Impuestos corrientes y diferidos. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en 
el resultado, exceplo en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en 
cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del regítr inicial 
de una combinación de negocios. 

Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 
cancelar la obigación presenta, al final de cada periodo, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el fuj de efectivo estimado 
para cancelar la obligación presente, su valor en bros representa el valor presente de dicho flujo de 
efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 
cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente cierto 
ue se recibirá el desembolso y el valor dela cuenta por cobrar puede ser medido con fablidad.



  



  



  



  



 



  



 



Reserva Legal 
La Lay de Compañías de la República del Ecuador requiere que se transferan ala reserva legal, por 
lo menos el 10% de la utidad neta anual, hasta igualar por lo menos, el 50% del capal social dela 
Compañía. Dicha reserva no esta sujeta a distribución, excepto en el caso de Iguidación de la 
Compañia, pero puede ser ullizada para aumentos de captal o para cubrir pérdidas en las 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIF. 
Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIF. 
El saldo acreedor podrá ser ublizado para compensar pérdidas acumuladas. Este saldo no esta 
disponible para el pago de dividendos y no podrá ser capitalizado. Los trabajadores no tendrán 
derecho a una participación sobre este saldo y podrá ser devuelta en el caso de liquidación de la 

Nota 16 - ingresos Operacionales. 
Un resumen de los ingresos operacionales es como sigue: 
  

  

  

  

2013. 2014 
Ventas Quito $ 484,835.78 $ 529,506.26 
Ventas Guayaquil $ 217,816.29 $209,331.17 

Total $702,652.07| $738,837.43, 
  

Nota 17-- Costo y Gastos por su Naturaleza 

Un resumen de los costos reportados en los estados financieros es como sigue: 
  

  

  

2013 2014 
[Costo de Venta Mercadería 384,842.20 418868 
Valor neto de realización -1610.87 187.33 
          Total 383,231.33 418,680.67 
 



  



 



 


